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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 90
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e ta :

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N9 161, 
laühppr el señor Presidente de la República que dice: “Acuerdo 
^KLÍcon vista del acuerdo para el establecimiento, con carácter per- 
^ T y b a jo  los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas 

Agricultura y la Alimentación, de un “Instituto Forestal Latino- 
Síano de Investigación y Capacitación” , aprobado por la Conferen- 
jTureferida Organización en su Décimo Período de sesiones por Re- 

tatóa N- 73/59 de 18 de noviembre de 1959, en la ciudad de Roma, 
¡¡a-cayo texto en español es el siguiente:

CUERDO PAKA EL ESTABLECIMIENTO, CO N  CARACTER 
¡¡GANENTE Y  BAJO LOS AUSPICIOS DE LA ORGANIZA- 
ION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA 
Y LA ALIMENTACION DE UN INSTITUTO TORESTAL 

LATINOAMERICANO DE INVESTIGACION 
Y C APACITACIO N

P R E A M B U L O
La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Banentacion (en lo sucesivo denominada “La Organización” ).
El Gobierno de la República de Venezuela (en lo sucesivo denomi- 

*áo“el Gobierno de Venezuela” ) o, y los demás Estados Miembros y Aso- 
iiéos de la Organización que participen en este acuerdo con arreglo 
lio dispuesto en los Artículos II y XV del mismo.

Teniendo en cuenta el establecimiento en 1956, con carácter temporal, 
pr an período inicia] de dos años, de un Instituto Forestal Latinoamerica
li Investigación y Capacitación en virtud del acuerdo concertado entre
I Gobierno de Venezuela y la Organización el 3 de mayo de 1956, en 
Mqriómento de la Resolución N° 37/55 de la Conferencia de la Organiza
nte; acuerdo que se prorrogó primero, hasta el 31 de diciembre de 1958, 
iTCtttd de la Resolución#N" 50/57, también de la Conferencia y, de nuevo, 
teta el 31 de diciembre de 1959, por canje de notas de 1' y 8 de diciembre 
1̂958 (Resolución N" 3/29 del Consejo de la Organización);

Lo finalidad del Instituto, creado bajo los auspicios de la Organiza- 
«5a para impulsar la ejecución de su programa forestal en la América 
*4tba y para perseguir los objetivos enumerados en el Préambulo del 
^«rdo Provisional de 3 de mayo de 1956, la conveniencia de establecer 

Instituto con carácter permanente, en ejecución de las precitadas reso- 
de la Conferencia de la Organización; y

Bn (Aplicación de lo dispuesto en el Artículo XV de la Constitución 
•1* Organización, respecto a los acuerdos entre éste y los Estados Miem- 
T®*Para el establecimiento de instituciones internacionales que se ocu- 
W « loe problemas relativos a la agricultura y la alimentación, 

convenido lo siguiente:
ARTICULO I

ESTABLECIMIENTO DEL INSTITUTO
ton. V-~"ka Organización, el Gobierno de Venezuela y los demás Estados 

y Miembros Asociados de aquélla que participen en el presente 
crean, con carácter permanente, un Instituto Forestal Latinoame- 

de Investigación y Capacitación (en lo sucesivo denominado “ el 
, que estará bajo los auspicios de la Organización y de los cita- 

ij. Los objetivos y estructura orgánica del Instituto son los que
^ resan en los siguientes artículos.

4  J I n s t i t u t o  tendrá su sede en la Facultad de Ciencias Forestales 
^J^mversidad de los Andes, Mérida, Estado de Mérida, República de

ARTICULO II
PARTICIPACION

^^ran participar en este acuerdo:
Organización.
Estados Miembros o Miembros Asociados de la Organización.

C O N T E N I D O
Decreto NS> 90.- Abril de 1961.

Sacratarfa da Economía y Haelinda
Acuerdo NP 3*0— Maro de 1961.

Secretarla de Educación Pública
Acuerdos N9 357 al 358. tncluatTe.—Marzo d« 1960

AVISOS

ARTICULO m
OBJETIVOS Y FUNCIONES

1-—Los objetivos y las funciones del Instituto serán:
(a) Realizar investigaciones, en especial las de índole aplicada que 

puedan contribuir eficazmente a la conservación, aprovechamiento y des
arrollo adecuado de los recursos forestales de la América Latina y que 
tengan interés primordial para el mayor número posible de los Estados 
Miembros y Miembros Asociados que participen en el presente acuerdo;

(b) Dar cursos para la formación especializada de técnicos forestales, 
tomando en la debida consideración las necesidades y medio de enseñanza 
de la región latinoamericana;

(c) Reunir, clasificar y hacer asequible todo el material científico que 
reciba de los otros institutos o departamentos forestales nacionales, y que 
caiga dentro de la órbita de sus funciones;

(d) Informar a ios gobiernos contratantes de los trabajos teóricos y  
prácticos que, en los sectores forestal y de productos forestales, reali
cen otros organismos competentes de la región, con miras a promover 
la cooperación regional en ese dominio.

2"— Estas actividades se llevarán a cabo en cooperación con la Facul
tad de Ciencias Forestales de la Universidad de los Andes.

ARTICULO IV
O R G A N O S  

Los órganos del Instituto serán:
—El Consejo Directivo;
—El Comité Ejecutivo;
—El Presidente;
—El Director.

ARTICULO V
EL CONSEJO DIRECTIVO

Io—El Consejo Directivo estará formado por:
—Un representante del Gobierno de Venezuela;
—Un representante de cada uno de los demás Estados Miembros o 

Miembros Asociados contratantes;
—El Presidente del Instituto;
—El Director General de la Organización, o su representante, quiero 

actuará en calidad de asesor.
2"—Los representantes del Gobierno de Venezuela y de los demás 

Estados Miembros o Miembros Asociados que participan en el presante 
Acuerdo, tendrán un voto cada uno. El Presidente gozará de voto sola
mente en casos de empate. El Consejo Directivo elegirá tres Vicepresiden
tes entre sus miembros y  aprobará su propio Reglamento. El Director del 
Instituto actuará de Secretario del Consejo Directivo.

Zf>—El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez cada dos 
años, de preferencia en conexión con las sesiones de la Comisión Forestal 
Latinoamericana de la Organización, y en el lugar donde ésta las celebre.

4o—El Consejo Directivo, en el primer período de sesiones que celebre 
después de la entrada en vigor de este acuerdo, aprobará los principios 
generales a que habrá de atenerse el programa a largo plazo de las activi
dades del Instituto.

5"—El Consejo Directivo, tendrá, asimismo, las siguientes funciones:
—Consideración y aprobación de los informes sobre las actividades 

del Instituto que tendrá obligación de presentarle el Comité Ejecu
tivo;

—Consideración y aprobación de las cuentas de los dos ejercicios an
teriores que le presentará el citado Comité;
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—Consideración y aprobación del programa de labores del Instituto 
para los dos años siguientes;

—-Consideración y aprobación del presupuesto del Instituto para los 
dos años siguientes;

— Consideración y aprobación de las demás propuestas que someta el
Comité Ejecutivo;

— Nombramiento del Presidente del Instituto;
—Nombramiento del Director del Instituto;
— Consideración de cualquier otra cuestión, de conformidad con los 

objetivos y funciones del mismo, que no haya sido delegada en nin
gún otro de sus órganos.

6 —El programa de labores y el Presupuesto del Instituto, una vez 
aprobados por su Consejo Directivo, serán comunicados al Comité Regio
nal de Investigaciones Forestales, de la Comisión Forestal Latinoameri
cana, para que formule las observaciones que estime pertinentes y que 
podrán servir de orientación para los futuros programas de labores y pre
supuestos del Instituto.

ARTICULO VI
EL COMITE EJECUTIVO

I o—*E1 Comité Ejecutivo estará integrado por el Presidente, los tres 
Vicepresidentes del Consejo Directivo, el Representante del Gobierno de 
Venezuela, o su sustituto, y el Director General de la Organización, o su 
representante, quien actuará en calidad de asesor. El representante del 
Gobierno de Venezuela y los Vicepresidentes, en caso de no ejercer la pre
sidencia, tendrán un voto cada uno, el Presidente gozará de voto solamente 
en caso de empate. Actuará como Secretario del Comité Ejecutivo el Di
rector del Instituto.

2 — El Comité Ejecutivo celebrará en la sede del Instituto por lo me
nos una reunión al año, en la fecha que se fije en el Reglamento Interno. 
Además, podrá realizar reuniones especiales en otros lugares en casos 
justificados.

3 ’— Las funciones del Comité Ejecutivo serán:
—Consideración y aprobación de los informes sobre las actividades 

del Instituto, para su presentación al Consejo Directivo;
—Elaboración del programa de labores y demás propuestas conexas 

que juzgue convenientes someter a la aprobación del citado Consejo 
para los dos años siguientes;

— Elaboración y presentación del presupuesto correspondiente a los 
citados dos años para su aprobación por el Consejo;

—Elaboración, aprobación y aplicación de los Reglamentos necesa
rios para el mejor desarrollo de las actividades del Instituto, los 
cuales serán sometidos a la ratificación del Consejo;

— Inspección permanente de todas las actividades del Instituto;
—Resolución de todos los problemas que se presenten en el desarrollo 

de las actividades del Instituto, y en general, la adopción de cual
quier otra medida que se estime conveniente o necesaria para el 
desarrollo de dichas actividades, dando cuenta justificada posterior
mente al Consejo.

4-—En casos de urgencia, durante los períodos en que no esté reunido 
el Comité Ejecutivo, el Presidente tomará las medidas necesarias en rela
ción con estas funciones, dando cuenta de sus decisiones a la sesión si
guiente del Comité Ejecutivo.

ARTICULO VII ~
DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO

Io.—El Presidente del Instituto será nombrado, por un período de 
cuatro años, por el Consejo Directivo, tomando como base la candidatura 
que le proponga el Gobierno de Venezuela en consulta con el Director 
General de la Organización. El Presidente del Instituto será también Pre
sidente del Consejo Directivo y  del Comité Ejecutivo. Tendrá la represen
tación legal del Instituto en todas sus transacciones.

2°-—Estarán a su cargo las relaciones entre el Instituto y la Facultad 
de Ciencias Forestales de la Universidad de los Andes, teniendo en cuenta 
las necesidades de ambas entidades.

3 ’—Tendrá a su cargo igualmente todas las relaciones oficiales entre 
el instituto y los Centros de investigación que funcionan en o fuera de 
Venezuela, así como con los Gobiernos y las Organizaciones Internaciona
les, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo XXV.

4 ’—El Presidente procederá al nombramiento y  separación dél per
sonal técnico y administrativo del Instituto, a base de las propuestas del 
Director.

5n—El Presidente convocará las reuniones del Consejo Directivo y del 
Comité Ejecutivo, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento Inte
rior del Instituto.

6 '—Ejercerá, además de las funciones que se le atribuyen en este 
articulo:

Io) Las que se citan expresamente en los demás artículos de este do
cumento.

7"—La remuneración del Presidente y las asignaciones o 
dan al cargo serán fijadas por el Consejo Directivo e inrli,S£e Con*8nn,. 
supuesto del Instituto. IUWas en

ARTICULO VIH
EL DIRECTOR

I-—El Consejo Directivo, previa consulta con el Directo 
la Organización, nombrará un Director dedicado exclusívame ****1 de 
cicio de sus funciones. ««ente al eĵ _

2"—El Director estará bajo la autoridad del Presidente 
siguientes funciones:  ̂^drá |gg j

(a) La dirección, la organización y la administración del I ^
(b) La preparación de todas las publicaciones que hayan A ’ 

a nombre del Instituto, las cuales someterá al visto h ***** 
Presidente, quien lo dará en consulta con el n 1600 del
la Organización. T &

3'—El Director será nombrado por un período de cuatm - 
condiciones a las cuales ha de ajustarse el nombramiento las fH a?°8‘ *** 
sejo Directivo a propuesta del Comité Ejecutivo, el cual las oodr? el 
provisionalmente hasta su ratificación por aquél en su próxim 
Én casos de ausencia o impedimento del Director que le imposibTt*1111*011* 
ejercer su cargo, el Comité Ejecutivo designará al funcionario 
to que debe sustituirlo provisionalmente. En casos graves en que 
Ejecutivo estime indispensable suspender al Director en sus 
podrá proceder así, pero tendrá la obligación de convocar a unaS?*^ 
extraordinaria del Consejo Directivo para que éste resuelva mi 
la situación creada. «unitiva

ARTICULO IX
P E R S O N A L

El personal técnico del Instituto será contratado con arreglo a las más 
amplías base geográfica posible. El personal Administrativo y técnico* 
será responsable ante el Presidente y actuará bajo la inspección inmediata" 
del Director. Tanto el personal como el Director tendrán, en el ejercicio fle 
sus funciones, carácter internacional.

ARTICULO X
INSTALACIONES Y EQUIPOS

El Gobierno de Venezuela garantiza que la Universidad de los Andes, 
seguirá proporcionando gratuitamente los terrenos, edificios, mobiliario, 
equipo y servicios públicos enumerados en el Apéndice A al presente 
Acuerdo. A su cargo correrá la conservación y la vigilancia de los miamos. 
Toda ampliación de estas instalaciones y servicios que proponga el Insti
tuto habrá de ser objeto de acuerdo entre la mencionada Universidad y d 
Comité Ejecutivo del Instituto.

ARTICULO XI
FINANCIAMIENTO, ASISTENCIA Y GESTION

1‘-—El Instituto lo costearán el Gobierno de Venezuela y los demás 
Estados Miembros o Miembros Asociados que participen en el presaste 
Acuerdo, con las cuotas anuales que directamente ingresarán en una caen* 
ta que el Instituto abrirá en el Banco Central de Venezuela. Las cuotas *  
ajustarán a una escala que habrán de aprobar dos tercios, por lo menos; i 
de los Estados Miembros o Miembros Asoci&dos participantes en «te 
Acuerdo. Durante los cinco primeros años, a contar de la entrada en vigor 
de este Acuerdo, dichas cuotas se ajustarán a la escala que se indica en d 
Apéndice B, escala en la que se ha tomado en consideración la mayor r»* 
ponsabilidad que incumbe al Gobierno de Venezuela y la magnitud e im
portancia de la riqueza forestal de los demás Estados Miembros o Miem
bros Asociados contratantes.

2"—Las cuotas pagaderas por los Estados Miembros o Miembros Aso
ciados de la Organización que participen en este Acuerdo para qu®®® 
figuren,en el Apéndice B, las fijará el Consejo Directivo por una mayo™* 
de dos tercios de los votos emitidos.

3°—La Organización a solicitud del Instituto, a s e s o r a r á  y 
nará orientación técnica sobre la estructuración y el programa de actrn* 
dades del mismo. En la misma forma podrá ayudar a la e je c u c ió n  
de este programa poniendo a disposición del Instituto los s e r v ic io s  
especialistas nombrados con carácter regional dentro del aíem-
grama Ampliado de Asistencia Técnica o de cualquier otro análoga 
pre que el Director General de la Organización lo juzgue adecuad0 y 
ti cable. De igual manera y  como excepción, el Director General 
también ofrecer, a reserva de la aprobación de la C o n fe r e n c ia ,  ayu 
teada con fondos del presupuesto ordinario de la O r g a n iz a c ió n .

4°— El Comité Ejecutivo podrá aceptar donativos, legados 
ciones de gobierno, instituciones o particulares, siempre /T T  
fines que concuerden con las funciones y  los objetivos del Insti

5°—El Gobierno de Venezuela y los demás Estados M ie m b ro s  
bros Asociados de la Organización que participan en contar
se comprometen a promover la creación de una fundación Pr*vaÍT’ «i 
me a las leyes nacionales pertinentes. Objeto de dicha fundaci Q̂O¡̂  
de actuar como patronato del Instituto, organizando la colec _ . aodsl 
privados y públicos y dotar con.ellos y demás recursos, un 
cuyas rentas se destinarán exclusivamente a financiar las ac **
Instituto.
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ffomité Ejecutivo deberá preparar y someter a la aprobación
• Directivo un proyecto de programa de actividades y presu- 
Instituto para el ejercicio económico siguiente, dentro de los 

^ D te impogan los recursos previsibles para ese ejercicio. Cuando 
ingres°s no previstos en el presupuesto, el Comité Ejecutivo 

■tíí^íempleo que deba dárseles, informando de su decisión en la pró- 
del Consejo Directivo.

^  m  R e g la m e n t o  Financiero fijará las normas que deban observar- 
T * ™ L » ¡ ¡ o s  desembolsos ordinarios de la administración, dentro 

Presupuesto aprobado, así como las garantías que deben 
^  línuw» relación a las transferencias de fondos de dicho presu-

o»
-j*. Comité Ejecutivo dispondrá lo necesario para la comproba- 

^ependiente de las cuentas del Instituto.
*  ARTICULO x n

CONDICION JURIDICA
1*—El Instituto será reconocido como una institución internacional, 
Lrgonalidad jurídica para realizar cualquier acto jurídico, adecuado 

** nnes que no exceda las atribuciones que le otorga el presente
¡ S *

2»—Aparte de las obligaciones expresamente estipuladas en el pre- 
Acuerdo, ni la Organización, ni el Gobierno de Venezuela, ni los de- 

SrEstados Miembros o Miembros Asociados contratantes, ni la Univer- 
J a  ¿g ios Andes asumirán responsabilidad alguna, civil, económica o de 
0 ¡qaier otro orden respecto al Instituto.

ge_El Gobierno de Venezuela concederá al Instituto las inmunidades
f a c i l i d a d e s  necesarias para el ejercicio de sus funciones y para alcanzar 
L objetivos, entre ellas la inviolabilidad de locales y archivos, la inmu- 

de jurisdicción y a reserva de las formalidades previstas por la Ley, 
fcffencion de impuestos, derechos de importación o restricciones sobre los 
gtícidos destinados a uso exclusivo del Instituto.

4»_El Gobierno de Venezuela y cada uno de los demás Estados Miem-
y Miembros Asociados de la Organización que participen en el pre

ste Acuerdo concederán a los Miembros del Consejo Directivo y al per
gal del Instituto, con excepción de sus nacionales respectivos, los privile
gios e inmunidades necesarios para el ejercicio de sus funciones.

5*—Además, el Gobierno de Venezuela facilitará, de conformidad con 
b procedimientos legales aplicables, la entrada y permanencia en Vene- 

de los representantes de los Estados Miembros o Miembros Asocía
te de la Organización que participen en el presente Acuerdo, que deseen 
vitar el Instituto e informarse de las actividades y servicios de éste.

ARTICULO XIII
INFORMES ANUALES

El Presidente presentará cada año al Comité Ejecutivo informes téc- 
íieos, administrativos y financieros de la labor que ha realizado el Instituto, 
btos, junto con las observaciones y recomendaciones que sobre ellos for- 
■fle el Comité Ejecutivo y un informe de éste sobre sus decisiones y me- 
idas adoptadas, será presentado al Consejo Directivo. Este último, a base ' 
fc dichos informes, presentará uno, con sus propias observaciones, reco- 
■nfcdones y decisiones, al Gobierno de Venezuela, a los demás Estados 
jfiutaos o Miembros Asociados contratantes y al Comité Regional de 
PWtigaciones Forestales, de la Comisión Forestal Latinoamericana, el 
•tí k> presentará con sus observaciones, al Consejo de la Organización. 
B informe se dará también a conocer a los Estados Miembros y Miem- 
■t* Asociados de la Organización que lo soliciten.

ARTICULO XIV
DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS

. El Comité Ejecutivo elaborará y aprobará las normas necesarias para 
•«or y funcionamiento del Instituto, las cuales abarcarán el funcio- 

*™ento de los órganos de este (Reglamento Interior), el personal (Es
coto de Personal) y la gestión económica del Instituto (Reglamento 

ciero) Se adoptarán como base de las citadas normas, según corres- 
disposiciones pertinentes de los Reglamentos de la Organización, 

•“Péndolas a las características y necesidades especiales del Instituto 
sometidas a la ratificación del Consejo Directivo en su próxima

ARTICULO XV
ACEPTACION Y ENTRADA EN VIGOR

?ceP̂ ac^ n de este Acuerdo por el Gobierno de Venezuela y 
demás Estados Miembros o Miembros Asociados contratantes se 

j^**wra mediante depósito, por cada uno de esos Gobiernos, de un ins- 
8uh*' ' acePtación ante el Director General de la Organización, el 

^ ^  efecto al recibirlo el Director General, quien lo comunicará 
l*rtesd Ta ^  n̂s^ ut°’ al Gobierno de Venezuela, a todas las demás 
^Ia(Voi ■ Ue*r- °̂’ a *os °^ros Estados Miembros y Miembros Asociados 

'"Sanización y al Secretario General de las Naciones Unidas.
coi^iderará aceptado este Acuerdo por la Organización al 

itfaeipia '̂ onferencia de ésta la resolución aprobatoria, a la que se hará 
en el correspondiente testimonio.

por la Organización, el Acuerdo entrará en vi- 
frtoifrnf- , Director General de aquélla hubiese recibido los ins- 

aceptación del Gobierno de Venezuela y de otros cuatro Es

tados Miembros, siempre que tales instrumentos se reciban antes de trans
currido un año de la fecha de aprobación del Acuerdo por la Conferencia 
de la Organización.

ARTICULO XVI
E N M I E N D A S

l"—Este Acuerdo podrá ser modificado mediante la aprobación de 
dos tercios de los Estados Miembros o Miembros Asociados de la Organi
zación que en él participen, siempre que entre los mismos figure Vene
zuela.

2 ‘—Las enmiendas sólo tendrán efectividad previo asentimiento del 
Consejo de la Organización, a menos que éste juzgue conveniente some
terlas a la aprobación de la Conferencia, sin que puedan entrar en vigor 
sino a partir de la fecha de la decisión favorable del Consejo o de la 
Conferencia, según corresponda; pero las enmiendas que entrañen nuevas 
obligaciones para las partes contratantes del Acuerdo no surtirán efecto 
para cada una de ellas hasta el momento de la respectiva aceptación.

3 —Los instrumentos de aceptación de las enmiendas que entrañen 
nuevas obligaciones se depositarán ante el Director General de la Orga
nización, quien informará de su recibo y de la entrada en vigor de las 
enmiendas a todos los Estados Miembros o Miembros^ Asociados de la Or
ganización que participen en el presente Acuerdo, así como al Secretario 
General de las Naciones Unidas. Los derechos y obligaciones de todo Esta
do Miembro o Miembro Asociado participante que no haya aceptado una 
enmienda que entrañe nuevas obligaciones, seguirán regulándose por las 
cláusulas del Acuerdo, tal y como se hallen estipuladas con anterioridad 
a la introducción de la enmienda.

ARTICULO XVII
R E S E R V A S

La aceptación del presente Acuerdo no podrá ser objeto de reservas.
ARTICULO XVIII 

AMBITO TERRITORIAL
En el momento de su aceptación, cada Estado Miembro de la Orga

nización declarará de manera expresa a qué territorios se hará extensivo 
el presente Acuerdo. A falta de tal declaración, se considerará aplicable 
a todos los territorios de la región latinoamericana cuyas relaciones inter
nacionales corran a cargo del Miembro en cuestión. Con sujeción a los prin
cipios estipulados en el Artículo XX del presente Acuerdo, el ámbito terri
torial de aplicación podrá ser modificado por una declaración posterior.

ARTICULO XIX
INTERPRETACION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación de este 
Acuerdo que no hubiese sido resuelta por el Consejo Directivo, se some
terá a un comité que integrará un miembro designado por cada una de 
las partes interesadas, y además, el Presidente que nombren los demás 
miembros del Comité. Las recomendaciones de este Comité no tendrán 
carácter obligatorio, pero servirán de base para que las partes contratan
tes interesadas estudien de nuevo el asunto que suscitó la controversia. Si 
no quedara ésta solucionada por tal procedimiento, se tratará de buscarle 
solución por medio de alguno de los medios pacíficos mencionados en la 
Carta de las Naciones Unidas.

ARTICULO X X
D E N U N C I A

1°—Toda parte contratante del presente Acuerdo podrá denunciarlo 
en cualquier momento después de transcurrido un año de la fecha de 
su aceptación o de su entrada en vigor si esta última fuese posterior. La 
denuncia en cuestión surtirá efecto seis meses después de haber recibido 
la notificación pertinente el Director General de la Organización, el cual 
la comunicará al Presidente del Instituto, al Gobierno de Venezuela, a 
todas las demás partes del Acuerdo en los otros Estados Miembros y  
Miembross Asociados de la Organización y al Secretario General de las 
Naciones Unidas. Las obligaciones económicas de la parte denunciante 
abarcarán todo el ejercicio económico en que la denuncia surta efecto.

2n—El Estado Miembro de la Organización que tenga a su cargo las 
relaciones internacionales de más de un territorio deberá hacer constar, al 
denunciar el presente Acuerdo, a qué territorio o territorios se aplicará 
dicha denuncia. De no mediar tal declaración se la considerará aplicable 
a todos los territorios de la región latinoamericana, cuyas relaciones inter
nacionales tenga a su cargo, exceptuándose los que sean Miembros Aso
ciados.

3°—Se considerará que ha denunciado simultáneamente el presente 
Acuerdo todo Estado Miembro o Miembro Asociado que notifique su reti
rada de la Organización; la denuncia se considerará aplicable a todos los 
territorios cuyas relaciones internacionales corran a cargo del Estado 
Miembro.

ARTICULO XXI
CADUCIDAD

l i*—El presente Acuerdo caducará:
(a) Si lo denunciaren el Gobierno de Venezuela o la organización, o
(b) Si el número de los demás Estados Miembros o Miembros Aso

ciados contratantes quedase reducido, como consecuencia de ta
les denuncias, a menos de cuatro. En este caso, sólo perdurará el
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Acuerdo si lo decidiesen afirmativamente los demás Estados par
ticipantes, por unanimidad, con el asentimiento de la Organiza
ción y del Gobierno de Venezuela.

La caducidad surtirá efectos a los seis meses de que el Presidente del 
Instituto haya sido informado por el Director General de la O rganización  
de haber recibido las notificaciones necesarias.

2o—Al caducar el presente Acuerdo, y una vez terminado el lapso 
antes citado, el Comité Ejecutivo en consulta con el Gobierno de Venezuela, 
devolverá a la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad de los 
Andes todas las propiedades cuyo uso le haya sido cedido por la misma y 
liquidará todos los demás bienes del Instituto. Una vez cumplidas todas 
las obligaciones, se distribuirá el saldo remanente entre el Gobierno de 
Venezuela y los demás Estados Miembros o Miembros Asociados contra
tantes, en proporción a las cuotas que hayan abonado durante el tiempo 
del funcionamiento, provisional y definitivo, del Instituto. Los Estados 
participantes que en el momento de caducar el Acuerdo tuvieran pendien
tes dos cuotas anuales (aunque no sean consecutivas), no tendrán dere
cho a compartir aquellos bienes.

ARTICULO XXII
IDIOMAS AUTENTICOS

Los textos de este Acuerdo en español, inglés y francés, se considera
rán igualmente auténticos.

ARTICULO X X n i
QUORUM Y MAYORIA EN LAS REUNIONES DEL CONSEJO 

DIRECTIVO Y DEL COMITE EJECUTIVO
1"—En las reuniones del Consejo Directivo constituirán quorum la 

mayoría de los representantes de los Estados Miembros o Miembros Aso
ciados de la Organización que participen en este Acuerdo. De no ser ello 
posible, constituirán el quorum los representantes de cuatro dichos Esta
dos Miembros o Miembros Asociados, siempre que entre ellos figuren el 
representante del Gobierno de Venezuela, y además el Presidente o uno de 
los Vicepresidentes del Consejo Directivo. El “Quorum” del Comité Eje
cutivo será de cuatro de sus miembros.

2"—Salvo que lo estipulen expresamente en contrario el presente 
Acuerdo a los respectivos Reglamentarios, la mayoría requerida para 
adoptar una decisión tanto en el Consejo Directivo como en el Comité Eje
cutivo será de más de la mitad de los votos emitidos. La frase “votos emi
tidos” , significará votos afirmativos o negativos, jfrescindiéndose de las 
abstenciones y de las papeletas en blanco.

ARTICULO XXIV
GASTOS DE ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL CONSEJO 

DIRECTIVO Y DEL COMITE EJECUTIVO
V—Los gobiernos respectivos sufragarán Los gastos de sus represen

tantes en las sesiones del Consejo Directivo y del Comité Ejecutivo que 
asistan a las mismas. Los gastos de los funcionarios del Instituto y de los 
expertos a título personal, que a juicio del Comité Ejecutivo, deben asistir 
a sus sesiones o a las del Consejo Directivo, así como los del Presidente y 
del Director, se sufragarán con fondos del Instituto.

2'—La Organización sufragará los gastos en que incurra su Director 
General o su representante, en conexión con la resistencia de éstos a las 
sesiones del Consejo Directivo y del Comité Ejecutivo. Tales gastos, cuan
do sean costeados con fondos del Presupuesto ordinario de aquélla, se fija
rán y pagarán con arreglo a los límites que señala la partida pertinente 
del Presupuesto de la Organización aprobada por la Conferencia.

ARTICULO XXV
RELACIONES CON GOBIERNOS Y ORGANIZACIONES

1°—Las normas adoptadas por la Conferencia de la Organización en 
lo referente a la concesión de la calidad de Observador a los Estados se 
aplicarán, m utatis mutandis. a las reuniones del Instituto o a las que se 
convoquen bajo los auspicios del mismo.

2 —En sus relaciones con las organizaciones internacionales se aten
drá el Instituto a los principios que regulan las de la propia Organización 
con otros organismos internacionales.

3 —Para todo arreglo que se adopte entre el Instituto y los Estados 
que no participen en el presente Acuerdo, habrán de ser consultados pre
viamente el Gobierno de Venezuela y el Director General de la Organiza
ción.

Habiendo el presente Acuerdo para el establecimiento del Instituto 
Forestal Latinoamericano de Investigación y Capacitación recibido la 
aprobación de la Conferencia de la Organización por Resolución N° 73/59 
del 18 de noviembre de 1959, los que suscriben, el Presidente del Décimo 
Período de Sesiones de la Conferencia y el Director General de la Organi
zación, certifican que este documento constituye una copia fiel del texto 
del Acuerdo aprobado por la Conferencia. Este documento quedará depo
sitado en los archivos de la Organización. Otros dos ejemplares, idénticos 
al presente y certificados también por el Presidente del Décimo Período de 
Sesiones de la Conferencia y el Director General de la Organización, serán 
remitidos, uno al Gobiorr ■ Venezuela, y otro al Secretario General de 
las Naciones Unidas, para su registro. El Director General certificará co

pias del presente Acuerdo y enviará una a cada uno de los Estará 
bros y Miembros Asociados de la Organización. 008

Roma, 8 de diciembre de 1959.
Firmado: Richelieu Morris,

Presidente de la Conferencia.
Firmado: B. R. 8en,

FAO/59/12/8896.
Director General de la
Organización.

Certifico, que el presente texto es copia fiel del Acuerdo o&r» 
blecimiento, con carácter permanente y bajo los auspicios de la fW ,68̂  
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alim enté?1112*' 
Instituto Forestal Latinoamericano de Investigación y Capacitari*’ ^  
gún lo aprobó la Conferencia de dicha Organización, en su DérimrT¡?n,< *** 
de Sesiones, el 18 de noviembre de 1959. triodo

Roma, 8 d diciembre de 1959.
Por B. R. Sen,
Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación.

O. ¡$ainUpei} 
Asesor Jurídico.

CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos y funciones que Dero
gue dicho Instituto es realizar investigaciones, especialmente las de f f i í "  
aplicada que puedan contribuir eficazmente a la conservación, aprovecha 
miento y desarrollo adecuados de los recursos naturales de la América La" 
tina, que tengan interés primordial para el mayor número posible de los 
Estados Miembros y  Miembros Asociados que participen en el Acuerdo-

CONSIDERANDO: Que además de los objetivos y funciones anterior
mente enunciados, dicho Instituto tiene entre otras finalidades la dé 
impulsar la ejecución de su programa forestal en América Latina y la 
prosecución de los objetivos enumerados en el Preámbulo del Acuerdo Pro
visional del tres de mayo de mil novecientos cincuenta y seis;

CONSIDERANDO: Que es conveniente para el Gobierno de la Repú
blica de Honduras aprobar el Acuerdo para el establecimiento de un 
“INSTITUTO FORESTAL LATINOAMERICANO DE INVESTIGACION
Y CAPACITACION” , dados los objetivos, funciones y finalidades a que 
anteriormente se ha hecho mérito;

CONSIDERANDO: Que el párrafo 3 del Artículo XV del mencionado 
Acuerdo dispone que: una vez aceptado por la Organización, el Aeuenlo 
entrará en vigor en cuanto el Director General de aquélla hubiese recibi
do los instrumentos de aceptación del Gobierno de Venezuela y de otros 
cuatro Estados Miembros, siempre que tales instrumentos se reciban an
tes de transcurrido un año de la fecha de aprobación del Acuerdo por la 
Conferencia de la Organización;

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo para el establecimiento, con carác
ter permanente de un “ INSTITUTO FORESTAL LATINOAMERICANO 
DE INVESTIGACION Y CAPACITACION” , aprobado por la Conferencia 

‘ de las Naciones Un idas para la Agricultura y la Alimentación por Resolu
ción N" 73/59 de 18 de noviembre de 1959, se encuentra en un̂  todo de 
acuerdo con los principios que sustenta la Constitución de la República;

Por tanto, el Presidente de la República,
acu e r d a :

1"—Aprobar el Acuerdo para el establecimiento, con carácter perma
nente y bajo los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, de un ‘INSTITUTO FORESTAL LATI
NOAMERICANO DE INVESTIGACION Y CAPACITACION”, aprobado 
por Resolución N 1 73/59 de 18 de noviembre de 1959, de la referida Orga
nización ;

2*’—Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na
cional en sus próximas sesiones para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los nueve días del 
mes de agosto de mil novecientos sesenta.—.Comuniqúese.

RAMON VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores»

Andrés Alvarado Puerto” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en 
D. C., a los veintiséis días del mes de abril de mil novecientos sesenta y

R a ú l  Sevilla  G am ero ,
Presidente.

F rancisco  L o zan o  E s p a ñ a ,
Secretario.

ABRAHAM ZÚNIGA RUtó.
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 196L
RAMON VILLEDA MORAIS

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones
A ndrés A lv a r * »  t * * *
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PODER E J E C U T I V O

eco n o m ía  y  h a cien d a

Acuedo lV 340
!>a, D. C.. 13 di* ma- 

f  *  i » » .
Vista para resolver la solicitud 

ftestotod* con fecha diecisiete de 
gdokn dd año próximo pasado 
pg tí señor Rolando Francisco 

- u ^  industrial, hondu-

mento industria!, 21 inciso b) y 
21 incisco d) de su Reglamento.

U.LrERDV.

1"— Clasificar a Sa empresa 
‘"Colchonería ideal’ ', del domici
lio de San Pedro Sula. en la ca
tegoría de ‘ 'Industria Necesaria 
Establecida", la qu dedicaráf*jt, soltero, industrial, uuuuu- j____ _____

* ? ,  <W domicilio de San Pe - a la fabricación T  
toSuk, Apartamento de Corlé,, ¡mayor de ro|cho,res v c L i ’T f-----metal • de i

transcurso de Jas actividades de 
instalación o de producción;

bt Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos dalos 
e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo producción y situa
ción financiera de \a empresa, 
para ejercer eí régimen de con
trol que establece la Ley y el Re
glamento ;

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se. 
cretaría de Economía y Hacien
da y oirás obligaciones que espe
cíficamente le fije es.'e acuerdo.

Secretaría de Educación Publica

i Concluye el Acuerdo N9 357)

PROFESORES JEFES DE CURSO 
Primer Curso Sección “A” ..... ............ ........

ifO —r
4  su carácter de Ge rente-Pro pie-
tai© de ía Sociedad ''Colchonería

1 l:_Idear, del mismo domicilio, 
¿gañida a pedir clasificación de 
sa representada de conformidad 
ou !t Ley de Fomento Industrial 
j  que* en consecuencia se ¡e olor* 
peo las franquicias y privilegio» 
«ntqpondientes. Acompañó a su 
ilicitud la información pertinen
te, {o mismp que una referencia!

Bfinco de Honduras. {
Resulta: Que en veintidós del 

wríembre y veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta, se dió 
o¡ traslado a la Secretaría Téc- 
wca y a la Comisión de Inicia
tivas industríales para que hicie- 
» la primera e{ análisis de [a so
licitud y dictaminara Ja segunda.

Resulta: Que ía Secretaría Téc
nica, después de haber realizado

camas
metal,

21’-—Conceder a !a referida em
presa las siguientes franquicias y 
exenciones:

a\ Deducción de la rW.a neta 
gravable del 25r¿ de las utilida
des reinvertidas en activos fijos, 
durante el período de cinco años;

b) 100'/f ¿obre la importación 
de las siguientes maquinarias: 
maquinaria para ía fabricación de 
colchones; maquinaria para hacer
grapas; maquinaria para hacer ¡ciase de mercancías y procurar

Primer Curso Sección “ B”  .
Primer Curso Sección “ C”  .
Primer Curso Sección “ D”  .
Primer Curso Sección *‘E” .
Segundo Curso Sección “ A”
Segundo Curso Sección “ B”

j  . .Secundo Curso Sección “ D**
d) Adiestrar dentro del plazo) c .,

de vigencia de las franquicias ei -er ',,,í'0 Curso Sección C 
numero de técnicos nacionales su-¡Tercer 
ficientes para el desempeño  ̂ den
tro de [a mi-ma empresa. de pues
tos directivos y administrativos en[x 
los procesos de fabricación y dis
tribución. de acuerdo con las leyes 
de la materia:

No elevar los precios de
venta de sus productos sobre e!
nivel de aquellos que prevalecen
en el mercado nacional para igual 1 ■*

deltas; equipo motnz; equipo para por el contrario, en proporción a 
hacer capas de algodón, para pre-j los beneficios que por este acuer-

* se le otorgan, rebajarlos.
f \ Abastecer el mercado a

formar; maquinaria para cerrar'do 
grapas; maquinaria para fabricar^ 
resortes: máquina para descarga
dora. de algodón; maquinaria pa
ra las camas, máquinas doblado- 
ras de tubos;

que

■ j, t , , ) sobre los impuestos de
e} ftsálisi? correspondiente fue de  ̂Aportación de las siguientes ma- 
opinióri porque se clasificara j [erias primas v productos sérme
la categoría de Necesaria F.sia-,,aborados bramantes, recortes, an. 

* gnlos en lance \ para sostener el
Resulta: Que con fecha dos de boxspring y la* espalderas), hie- 

autyo del corriente año la Secre-¡rro (ángulos, platinos y vari- 
Uría de Economía y Hacienda: H&sl. láminas lisas, tubos y re- 
dictó resolución clasifican (Jo a la mac^e#- ventiladores para colcho- 
Industria “Colchonería Ideal ', nes;
Hi la categoría de "Necesaria Es
tablecida” .

se hubieren comprometido y dar 
prioridad en la venta o distribu
ción de sus productos al abaste
cimiento del consumo interno:

j d) Las franquicias aduaneras a 
Iqvie se refieren los incisos a), b) 

Resulta: Que en cuatro ir  Iw 1)’ «» ?>'<- anteceden, comprenden 
mismos te notificó al solicitante : '" * *  '<* trechos, tasas, contnbu. 
li mención de rwotodón. ,oien :<=«>»«• caI8?s /  • « " ? »  , se 
mnifestí su conformidad con la I’01; .,a t<»P?rt“ ion de os
toisraa referidos bienes, incluyendo los

derechos consulares. Se exceptúan,. 
Considerando: Que de acuerdo sin embargo, la* tasas, o derechos, 

«on la ley respectiva se cla^ifi-> consulares, muellaje, almacena
rán en la categoría de “ índus-.je y mane jo de mercancías y las 
Wa Necesaria Establecida’ ’, las que son legalmente exigibles por 

se dediquen a la producción i servicios de puerto, custodia se- 
& mercancías. j guro y transporte.

gí Comunicar previamente a ia 
Secretaría de Economía y Hacien
da de cualquier venta, total o par
cial, traspaso o contrato Je cesión 
permanente o temporal de la ex
plotación <fe ia empresa;

h> Llevar y anotar en sus li
bros y registros sujetos a inspec- 
ción de la Secretaría Técnica, in- 
formación detallada sobre la im
portación de mercaderías que sej Profa. 
hubieren introducido al país bajo ¡Profa. 
el amparo de las franquicias que \ Profa. 
este acuerdo

Tercer
ercer

Tercer
Cuarto

Curso Sección “ A” 
Curso Sección “B”  
Curso Sección “ C” 
Curso Sección “ D” 
Curso Sección "A " 

Cuarto Curso Sección “ B” 
Cuarto Curso Sección "C”  
Cuarto Curso Sección “ D” 
Quinto Curso Sección “A” 
Quinto Curso Sección “B”  
Quinto Curso Sección t;C”

20.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20.00

20.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20.00

20.00
20.00
20.00
20.00 400.00

DEPARTAMENTO DE CULTURA 
ARTISTICA

Jefe del Depto. Artístico ..............................  L 100.00
Prof. def Conjunto Instrumental ................. 100.00
Prof. del Conjunto Coral ............................. 100.00 300.00

Personal Docente de la Escuela de Aplicación 
RepúblicaI de “ El Paraguay”

Directora ........................................................... L 225.00
Subdirectora .... ................................................  190.00
Profa.
Profa.
Profa.

Auxiliar ............................................... 180.00
Auxiliar ................ ..............................  180.00
Auxiliar ................... ...........................  186.00
Auxiliar ............................................... 180.00
Auxiliar ............................................... 180.00
Auxiliar ...............................................  180.00

otorga, así como 1 Profa, de Música y Canto ............. .............  150.00
¿obre el uso que se hubiere hecho!Portera .............................................................. 50.00
de aquéllas;

tí Mantener durante ía vigen
cia de estp acuerdo, las caracte
rísticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasifi
car a la empresa dentro de la Ca
tegoría de “ industria Necesaria 
Establecida” ;

\) Presentar en el mes de enero

1.695.00

Considerando-. Que serán obje-* 3"— Las franquicias a que se ......... -  -T / - ----
d« producción del Estado las refiere este acuerdo sólo se otor- de cada año una declaración jurada 

Eapíesas que tiendan a aumentar cuando los artículos o pro- ¿e J0s impuestos dispensados en el
<1 nivel de empleo proporcionan. .ductos que se pretenda importar, aj}0 para los efectos del pago 
d* ocupación remunerada a lin i sean indispensables o insustituibles del 6%  seis por ciento, del ser- 
»•"**- — •’ 1 ■ - para la empresa V no se produz- vicio de vigilancia según lo dis

can en el país en cantidades sufi-j pone el Artículo 45 del Regla- 
cíente;; o que sus características de la Ley de Fomento ln-
técnicas y de calidad no reúnan jdustrial, pago que deberá hacerse

efectivo, a más tardar el 31 de 
marzo de] año a que corresponde^1 
la declaración en la Administra
ción de fients de San Pedro Sula.

ftráneto considerable de personas.
de manera permanante.

Considerando: Que una vex 
Cicada la empresa el Poder Kje- 
wtivo emitirá acuerdo en el cual 
k»rá constar-las franquicias y pri- 
’rtksíos en que consiste la pr°~ 
'etc>ón otorgada, su?- términos v

iones, así como las obliga- 
***** que recaen sobre la empre- 
**- de conformidad con la 

Fromento Industrial v si: 
^«teato

Ley
Re-

Por

«n aplicación

^  19

tanto; el Presidente de la 
de los

e numero 1?. 8": \\
y 20 de la Ley de Fo-

los requisitos para los fines a que
se les destine. jI

f — Para qu(* la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales por et Artículo 42 del Re- 
;ílamen!o de Ja Ley de Fomento 
Industrial.

5 —La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) informar a ía Secretaria de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planos 
y proyectos iniciales, ocurridos 
durante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sean en ei

6 —̂ le cancelarán temporal 
o definitivamente los beneficios 
concedido* a la empresa por este 
acuerdo cuando la Secretaría de 
Economía V Hacienda comprut-be 
que ha violado los Artículos 21 
28. 29 y 31 de ?a Ley de f omen
to Industrial v 42. 44. 45. 46. 47.

TOTAL ............................................................  L 10.903.00
El _pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 

efectivo 'a la Secretaria de dicha Escuela, de conformidad ton la 
nómina que presente con el Vv Bv de la Directora de este centro; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 23-0, Sección 8, Capítulo 
V, Título V, del Presupuesto General de'Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R . V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Uespacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía

(Continúa el Acuerdo N* 358)

Primer Curso “E”
Idioma Nacional, Profa. Zoila 

Hidaígo.
Inglés, Profesora Mercedes Mu

ñoz H.

Matemáticas, Profesora 
Zacapa.

Camiía

Estudios Sociale?, Profa. Elisa 
de Valle.

publicación en el periódico oficial 
"La Caceta*’, publicación que ha
rá por su cuenta el interesado.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales-

n  Secretario de Estado en los 
v Ha-48. 49, 50 v 52 de su Reglamento. J Despachos de Economía

’ cienda,
Jorge Bueso Arias.

7*—El presente acuerdo entra- 
irá ea vigor desde el día de su j

Ciencias Naturales, 
Hermo Consuegra.

Prof. Gui-

Artes Plásticas. Profesora Mar
ta VeJásquez,

Educación Musical. Profa. Mer
cedes de Martínez P.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Laura H. Zúniga. ■

Primer Curso “F”
Idioma Nacional, Profa. Clara 

de González.
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Inglés» Profesor Guillermo E, 
Durón.

Estudio» Sociales, Profesora Ol
ga Je Cuevas.

Cencías Naturales, Profa. Aída 
S . de Pineda.

Artes Plásticas. Prof. Santiago 
Tofle.

Matemáticas, Profa. Ana Luisa 
«le Tróches.

Eíueanión Musical, Profa. Gua
dalupe de Campos.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor» Eriihda Mídence.

Segundo Curso “ A”

Idioma Nacional, Profesora Ol
ga de González.

Ingjes, Profesor Carlos Brevé 
Martínez.

Matemáticas, Profesora Isolina 
Torres.

Estudios Sociales, Profa. Otilia 
4e Zepeda Reina.

Ciencias Naturales, Profa. Ma
sía Rivera.

Artes Plásticas, Profesora Luci
la  de Funes.

Educación Musical, Profa. Mer
cedes de Martínez P.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Hortensia Alvarado.

Segundo Curso “ B”
Idioma Nacional, Profa. Gra

néis Mejía.
Inglés, Profesor Carlos Breve 

Martínez.
Matemáticas, Profesora Zoila 

Hidalgo.
Estudios Sociales, Profa. Isoli

na Torres.
Ciencias Naturales, Prof. Gui- 

flern» Consuegra.
Artes Plásticas, Profesor Mario 

Castillo-
Educación Musical, Profa. Mar

garita de Morales.
Educación Moral y Cívica, Pro

fesora Julia Zúniga.
Segundo Curso **C*

Idioma Nacional, Profa. Mari
na de Barrios.

Inglés, Profesor Carlos Breve 
Martínez.

Matemáticas, Profesora Merce
des de Cerna.

Estudias Sociales, Profa. Ana 
de Gómez-.

Ciencias Naturales, Prof. Gui
llermo Consuegra.

Artes Plásticas, Profa. Marta 
Velásquez.

Educación Musical, Profesora 
Julia Villibord.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Bessy Núñez Aguilar.

Sentado Curso “ D”

Idioma Nacional, Profa. Clara 
aie González.

Inglés, Profesor Guillermo E. 
Durón.

Matemáticas. Profesora Merce
des de Cerna.

Estudios Sociales, Profesora Ali
cia Nieto P.

Ciencias Naturales, Profa. Ma
ría Rivera.

Artes Plásticas, Profa. Zoila 
Zúniga.

Educación Musical, Profa. Mer
cedes de Martínez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Nelda Colindres.

Tercer Curso “ A”
Castellano, Profesora Miriam 

Gallardo.
Inglés, Profesora Virginia Laí- 

nez.
Algebra, Profesora Lucila de 

Funes.
Ciencias Naturales, 

Alba de Martínez.
Profesora

Geología y Mineralogía, Prof. 
Orlando Bú.

Estudios Sociales, Profesora Oti
lia de Zepeda Reina.

Física, Profesor Baltazar Bri- 
zuela.

Química Mineral, Profesor Mar
co Tulio Mejía.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Crescencio F. Gómez.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Margarita de Mejía.

Psicología General, Prof. Mar
celino Pineda López.

Educación Musical, Profa. Mar
garita de Morales.

Principios de Educación, Prof. 
Mario Membreño.

Tercer Curso “ B”
Castellano, Profesora Zoila Hi

dalgo.
Inglés, Profesora Virginia Laí- 

nez.
Algebra, Profesora Lucila de 

Funes.
Ciencias Naturales, Prof. Or

lando Bú.
Geología y Mineralogía, Prof. 

Orlando Bú.
Estudios Sociales, Profa. Otilia 

de Zepeda Reina.
Física, Profesor Baltazar Bri- 

zuela
Química Mineral, Prof. Marco 

Tulio Mejía.
Dibujo y Modelado, Prof. Cres

cencio F. Gómez.
Educación Musical, Profesora 

Margarita de Morales.
Educación para el Hogar, Pro

fesora Leticia de Pinto.
Psic elogia General, Profesor 

Marcelino Pineda López.
Principios de Educación, Prof. 

Mario Membreño.
Tercer Curso “C”

Castellano, Profesora Zoila Hi 
dalgo.

Inglés, Profesora Virginia Laí- 
nez.

Algebra, Prof. Armando Lrlés 
Gaborit.

Ciencias Naturales, Prof. Or
lando Bú.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Orlando Bú.

Estudios Sociales, Profa. Otilia 
de Zepeda Reina.

Física, Profesor Arturo Chávez 
Boquín.

Química! Mineral, Profesor Mar
co Tulio Mejía.

Dibujo y Modelado, Prof. Cres
cencio F. Gómez.

Educación Musical, Profa. Te
resa Sagastume.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Margarita de Mejía.

Psicología General, Profa. Ro
sario Silva.

Principios de Educación, Profe
sora Francisca Varela.

Tercer Curso “ D”
CasteHano, Profesora Zoila Hi

dalgo.
Inglés, Profesora Irma de Za- 

capa.
Algebra, Prof. Armando Uclés 

Gaborit.

Ciencias Naturales, Profa. Alba 
d’e Martínez.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Orlando Bú.

Estudios Sociales, Profa. Ampa
ro de Portillo.

Física, Profesor Arturo Chávez 
Boquín.

Química Mineral. Profesor Gui
llermo E. Durón

Dibujo y Modelado. Prof. Cres
cencio F. Gómez.

Educación Musical, Profa. Te
resa Sagastume.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Leticia de Pinto.

Psicología GeenraL Profa» Alba 
Estela Alarcón.

Principios de Educación, Profe
sor Jesús Milla Selva.

Cuarto Curso “ A”
Castellano, Profesor Jesús LVIés

Técti. y Prep. de Mat. D.. Pro
fesora- Lidia de García.

Organización v Administración 
Escolar-. Profesora Irma de Zaea-

Cuarto Curso “ B”
Castellano, Prof. Mario Mem

breño.
Inglés, Profesora Isabel de Pi

neda.
Geometría, Profesora Lucila de 

Funes.
Biología General, Profesor Or

lando Bú,
Estudios Sociales, Profa. Ampa

ro de Portillo.
Física, Profesor # Baltazar Bri- 

zueja.
Química Orgánica, Prof. Salva

dor Aguilar.
Dibujo y Modelado, Prof. Cres

cencio F. Gómez.
Educación Musical, Profa. Te

resa Sagastume.
Educación para el^Hogar, Pro

fesora Olimpia de Rosales.
Introducción a la Filosofía. 

Profesor Mario Membreño.
Psicología Educativa, Profesora 

Elisa Estela Valle,
Técn. y Prep. de Mat. D., Pro

fesora Aída Scott de Reyes.

na

Organización v AH™; -

Maa;u,rrofesora '""¿“ES
Cuarto Curso ‘ÍC’’ 

Castellano, Profeso
Angulo. ra Adilia de-

D u 'n f ' Profesor CuPh™. t  

Fun™me‘r!a' Pr°,ra0r“ UcÜ» *

a * k X £ " ' " 1' Ptof- ^  

d ^ a tU ST 1' S' Pr°'- S**
Física, Profesor Cari» C W  

me.

Química Orgánica, Prof. Gui
llermo E. Durón.

Dibujo y Modelado, Prof. Cres
cencio F. Gómez.

Educación Musical. Profa. Te
resa Sagastume.

Educación para eV Hogar, Pro
fesora Margarita de Mejía.

Introducción a la Filosofíâ  
Profesor Mario Membreño.

Psicología Educativa. Profesora 
Rosario Silva.

Técnica y Prep. de Mat. D., 
Profesora Irma de Zacapa.

[Continuará)
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Inglés, Profesora IsabeF de Pi
neda.

Geometría, Profesora Lucila de 
Funes.

Biología General, Profesor Or
lando Bú.

Estudios Sociales. Profa. Julieta 
Pineda.

Física, Prof. Baltazar Brizuela.
Química Orgánica. Prof. Marco 

TGlio Mejía.
Dibujo y Modelado. Profesora 

Marta Velásquez.
Educación Musical, Profa. Te

resa Sagastume.
Educación para el Hogar, Pro

fesora Margarita de Mejía.
Introducción a la Filosofía. 

Profesor Mario Membreño.
Psicología Educativa, Profesora 

Elisa Estela Valle.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcasde Fábrica,, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hice saben qo% 
con fecha dos de majo del afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ Registró y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo  ̂
—Secretaría de Economía y Hacienda.—En representación de la Compa
ñía A lberto -CuWer Worlówide, Limited, uca corporación de las Islas 
Bahamas, con oficinas en ia Sandringham House, en la ciudad de Nauaa» 
Babamss, según el poder que obra en esa Secretaria de Estado, respe* 
tuosamente comparezco a solicitar di registro y depósito de ia marca da 
fábrlci denominada: “ Command” , a e g ú n’ el clisé, y conforme ty,

adjunto certificado del registro 
9 3363, del 5 de agosto de 

de ia Oficina General del Regis
tro de Marcas de Fábrica de las- 
islas Bahamas, maroa que ampa
ra, distingue y protege: ana pre
paración para usar en el arreglo 
del cabello, y como acondiciona- 
dora del cuero cabelludo, marcâ  
que se aplica o fija a losartículoa

y productcs o a loi paquetee, envolturas, envases, recipiente* y bulto* 
que ks concieneD, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, c a 
betes, estarcidos y en las demás formas y modos generalmente aooatu 
bradts en el comercio y en la industria, para teda lo cual se agrian 
dfjnás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C-. dos de mayo 8 
novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que «  
en conocimiento del público! para los efectos de ley.—Teguclga pa( » 
7 de m Ay o de 1361,

A rgentina  M. ok Ch ít **
3 y 13 J., el.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente áe la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veintiocho de abril del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación de la 
Compafiía Ralston Purina Compa
ny', una corporación del Estado de 
Missouri, domiciliada en 835, South 
E ghth Street, en la ciudad de

Saint Lcuis, B stad o  de 
Estados Unidos de América, 
el poder que obra en esa c
de Estado, reapetuosamente c o £
parezco a solicitar el reg 
pósito de la maroa de fábrica» 
minada: _ — ^NUTRICOS
según el clisé y eoníome« o* j0ti‘ití* 
certificado de reglero ^  ^  
del 4 de enero de 1061. 
la Sección del Registro 
de Fábrica de la Oflein* de
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i * 1»
jtapúbllc» de Nicaragua,

distingue y pro-

^ Í9CÍ^n*ra animales. marca q||0C5* “  * fA^tc manera

»,n«fO«,»*'*,1eCOrrÍ1Í' CarIieS'lechería, cereales y

de todas maneras, 
• ^ im pres.,estarcida , estau,- 
íTEabada, en relieve o en cual- 

forma ¿ítllizable, apüca- 
iaí productos mismos o a su» 

*LÜÜm. envolturas, cajas, pro- 
5 S i á  1 publicidad, en las dis- 
,<**Tfonna* y modos ge ral mente 

o brados en el comercio y eo 
T Ílostrle, P » «  todo lo cual se 
*  io, demás documento» de 

T>‘ O., 28 de abriJ 
novecientos sesenta y uno.— 

Jijen» «W*1 Dnrón” . Lo (*ue 86 
en ooooclmlento del públioo, 

2 ,  ios efecto* de ley.-Tegacigal- 
i¡, D. C.* 1® de miyo de 1961' 

AsenmNA M. db Chávez
61.

Ulnfraeorita, Jefe de la Sección 
4» Patentes y Marcas de Fábrica, 
Rediente de la Secretaría de 

y Hacienda, Hace saber: 
<t1 oon feeM veinticinco de abri l 
44 «fio en corto, se admitió la so- 
Hn̂ n̂  que dice: “ Registro y depó- 
¿Ip de db* marca de fábrica.— 
J o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
leoBOmf* 7 Hacienda.—En repre- 
«atidán de la eompafiía Guiller- 
■M) Padilla Limitada, ana sociedad 
mfriiiwi, comercial e industrial, 
«anníaetorera,domiciliada en 25 de 
ÉÉro, N9 195, en la dudad de Bue- 
M  Aires, República Argentina, 
«gfinel poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar ei 
ngistro y dspósito, como marca 
tandurefls, de la marca de fábrica 
¿nominada:

WARREN
«otarme al diiefio del clisé: marca 
4M ampara, distingue y protege: 
tabtdaa alcohólicas en general y, 
«padalmente whisky, marca que
*  aplica o fija a los artículos y 
«ndoetoao a los envases y reciplen* 
tm que loe contienen, por medio

i® presiones, grabados, etiquetas, 
■artetes, estarcidos, y en las de- 

formas y modos generalmente 
w ttimbrados en el comercio y eo 

industria, para todo lo cual se 
itftgui los demás documentos de 
^ .—Tegucigalpa, D. C., velntlcln- 
®ds abril de de mil novecientos 
«■•ota y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
•ta”. Lo que se pone en conoci- 
■taifco del público, para los efectos 

lej.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
■^o de 1961.

ARGENTINA M. DB CHÁVKZ
* J 13 J., 81.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente rte la Secretaría de Economía y lUcienda, hace aaber, que 
con fecha -los ríe mayo del afio en curso, se admitió la solicitud que dice:
‘ Registro y depóslt ) de una marca de fábrica__Poder Ejecutivo__Se
cretaría de Kconouiía y Hacienda—Eu representado i de la compañía

Alberto-Culver Worldwide, U m i- 
’  ted, una corporación de las Islas 

Babimai, coa oficinas en la San-

5 : dringham House, en la ciudad de 
^  Nassau, Bahamas, según el poder

*- <j adjunto, respetuosamente campa-
* ____ ,. _ - j rezoo a solicitar el registro y depó-

sito de la marca de fábrica deno
minada: “ Alberto V05” , según el clisé y conforme al adjunto certifi
cado Np 3362, del 5 de agosto de 1960, de la Oficina General del Regis
tro de Marcas de Fábrica, de las Islas Bahamas, marca que ampara, 
distingue y protege: una preparación para usar en el arreglo del cabello 
y como acondicionad ora del cuero cabelludo^ marca que se aplica o tija 
a los artíoulos y productos o a los paquetes, envolturas, envases, reci
pientes y bultcs que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en las demás formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en ia industria, para todo lo 
oual Be agregiu le» demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. O., dos 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efecto* de ley.—Tegu
cigalpa, D. O., 18 de mayo de 1961.

Akgkntina M. d e  C h á v e z
3 y 13 J., 61.

citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
“ Rinse Away” ,

R in se
Aw aq
f o r  p o s í t í v e  
c o n t r o l  o f

DANDRUFF

!|s
}U* 5 *
f s‘

rican Tobacco Company, una cor- 
poracióa del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros domiciliados 
en 150 East, 42nd Street, en la ciu
dad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Huidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro, como marca inicial 
hoedurefia de la marca de fábrio* 
denominada: “ Diseño de un Anillo”  
(Ring Device),

ta infrascrita, Jefe de la Sec- 
de Patentes y Marcas de 

«arica. dependiente de la Se 
^•Ha de Economía y Haclen- 
7 ’  k*ce saber: que con fecha 

de mayo del afio en curso 
la s°Hcitud que dice: 

«gístro y depósito de una
de fábrica.— poder Ejecu- 

g ,  Secretaria de Economía y 
fc . od».— En representación 

coiopeflía Albertc-Culver 
niiit-Ŵ e* Limited, una corpo- 
^ ^ * s Islas Bahamas, con

as enlaSandringham Hou-
ia dudad de Nassau, B*. 

según el poder que obra 
Secretaría de Estado, res
ánente, comparezco a soli-

según el clisé, y conforme al ad
junto certificado de registro N$ 
3365, del 5 de agosto de 1960, 
de la Oficina General del Regis
tro de Marcas de Fábrica de las 
Islas Bahamas, marca que am
para, distingue y protege; una 
preparación para ei control de la 
caspa, marca qne se aplica o fija 
a los artículos y productos o a los 
paquetes, envolturas, envases, 
recipientes y bultos que los con
tienen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la in 
dustrla, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C,, dos 
de mayo de mil novecientos se
senta y udo.—(f) Jorge Fidel 
Durón’ \ Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
-fectos de 1 e y .—Tegucigalpa, 
j  C. 18 de mayo de 1961.

Abgentina M. de Chávez

3 y 13 J- 6l*

La infrascrita, Jefe de la Seccló* 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
lependiente de la Secretaría de 
fi-ooomía y Haoienda, haoe saber: 
que con feoha veinticinco de atiii 
leí aBo en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ R-gistro y depó
sito de una Marca de Fábrica. 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
tficonomfa 3 Hacienda.— Eq repre
sentación de la compañía The Ame-

según el clisé, maroa que consist
en el anillo o la banda misma de* 
dibujo, de color bianco, disefio con 
que se identifica un tipo de oiga* 
rrillo de mi representada y que se 
usa en el filtro o punta del mismo, 
marca que ampara, distingue y 
protege productos manufacturados 
de tabaoo, la que se usa en las dis
tintas formas y modos generalmen
te acostumbrados en ia industria y 
el comercio, para lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley.—Te- 
guolgaipa, D. C., veinticiaeo de 
abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—(f) Jorge Fidel Durón*’ . Le 
que se pone en conocimiento del 
públioo, para los efectos de iey.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 da mayo de 
1961.

A boen tin a  M. d b  Ch á v e z  
3 y 13 J. 61

Worldwide, Limited, una corpo- 
ración de las Islas Bahamas, con 
oficinas en la Sandiingham Hou
se, en la ciudad de Nassau, Ba
hamas,, según el poder que obra 
eo esa Secretaría de Estado, res
petuosamente, comparezco a soli
citar el registro y d e p ó s i t o  
de la marca de fábrica denomi- 
nada: “ Derma-Fresh” ,

d e r m a ' .

- f r e s h ®
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según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 3364» dei 5 de agosto de 1960, 
de la Ofipina General del Regis
tro de Marcas de Fábrica de las 
Islas Bahamas, marca que am
para, distingue y protege: una 
preparación para usar como lo. 
ción antiséptica para masaje del 
cuerpo, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos o 
a los paquetea, envolturas, enva. 
ses, recipientes y bultos qui I09 
contienen, por m^dio de Impre
siones, grabados, etiquetas, mar- 
betes, estarcidos y en las demás 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en eí comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de mayo de mi! npvecientos 
sesenta y uno.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en co. 
uocimíento del público para los 
efectos de l e y .— Tegucigalpa, 
O. C., 18 de mayo de 1961. 

A r g e n t in a  M . d b  C h á v e z

3 y 13 J. 6*.

perficial, y sus límites sou los 
siguientes: al Norte, con terreno 
propiedad de la sefiora Matilde 
Agulluz v. de Boquín; a Sur, 
con terreno de propiedad del se- 
fior Miguel Contreras; al Kste, 
con propiedades del sefior Ml¿tiel 
Contreras y la señora BislUa Ve
lásquez v. de Martínez,, y  al 
Oeste, con ejidos pertenecientes 
al municipio de B1 Rosario. Co 
que se pone en conocimiento dcK 
público para los efectos de ley.

J . B e n ig n o  U m a S a  V i l l u i ,  
Admor. d* Beatas.

3, 13 y 23 J- 6 r.

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de ia Se
cretaría de Economía y Háden
la, hace saber: que con fecha do s 
le mayo del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
* Registro y depósito de u n a  
marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.— Secretaría de Economía y 
Hacienda. —  En representación 
de la compañía Alberto-Culver

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras primero del 
departamento de (Mancho, haga 
saber: que el señor don José An
tonio Mejía, natural de este mu
nicipio, capitán de aviación, re
sidente en San Pedro Sula, pre
sentó solicitud de titulo suple
torio, de un terreno de den man
zanas de extensión; obteadv ea 
la aldea de Panuare, de futlcaU 
pa, cercado con alambre espiga
do, teniendo los límites siguien
tes: al Norte, con cansino real 
de Juticalpa a Catacamas; al 
Sur, aldea de Punuare; al Orien
te, camino que conduce a P a - 
□uare Arriba a Punuare Abajo; 
al Poniente, con el río O'aocho. 
Que esta propiedad la hubs por 
herencia de su padre desde ¿94c „  
No está en tierras nacionales ni 
ejidales, ni existe proiadivisldtu 
Ofrece probar coa los testigos 
Pablo Ayala, Emilia A ja la  7  
Catalino Urtecho. Se manda a 
publicar por tres veces, tana ve* 
cada treinta días, para conocí» 
miento del público.—Jutlca pa* 
rS de mayo de i 86r .

R a f a k i . O l i v e r a  CA l t s ,  
Srio.

3 J , 3 J. y 2 A . 6 1 .

Denuncio de un Terreno 
Nacional

El Infrascrito, Administrador 
de Rentas del departamento de 
Comayagua, al público hace 
saber: que con fecha veintiséis 
de abril de mil novecientos se
senta y uno, se presentó el señor 
Modesto Guillén Machado, Al
calde Auxiliar Propietario de la 
aldea de ‘ 4La Concepción o Gua- 
slstagua” , jurisdicción de El 
Rosario, en este departamento 
denunciando para ejidos an lote 
de terreno nacional, sito en el 
lugar denominado 4<La Concep
ción o Minas de Palacio". Este 
lote de terreno tiene aproximada
mente trescientas ochenta y cua
tro manzanas de extensión su-

EI infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento do 
Francisco Morazán, ai público 
en general y  para loa efectos 
de ley, hace saber: que <cob 
fecha 18 de mayo del afio « o  
curso, se presentó a este Des
pacho el señor Marciano Adol
fo Manzanares Aguilar, soli
citando título supletorio, sobre 
el inmueble que se describe do 
la siguiente manera: "U& te
rreno de seiscientas dieciocho 
varas cuadradas, situado ea ei 
barrio Las Crucitas, el cual 
tiene los límites siguientes: Al 
Norte, mide veinte varas, se 
tenta centésimas y ̂ colinda con 
el señor Indalecio Raudales, 
cerco de por medio; al Sur, mi
de veinte varas, setenta centé
simas, y colinda con propiedad 
de Carmen Medina de Lara. y  
Benigna Quintanilla, caite d o  
por medio; al Este, mide treia-
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ta y ocho varas, noventa cen
tésimas de vara y colinda con 
propiedad del Doctor José Aní
bal Montes, mediando una ca
lle; y al Oeste, mide treinta 
varas cincuenta centésimas de 
vara y colinda con propiedad 
4lel solicitante. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, 
ofreció el testimonio de los 
señores Miguel Angel Varéis, 
Mecánico Dental, casado, Ame
lia Avila, de oficios domésticos, 
soltera, y Eva Hernández de 
Varela, de oficios domésticos, 
casada, todos mayores de edad, 
propietarios y de este vecin
dario.-Tegucigalpa, D .C., 22 
de mayo de 1961.

O rla n d o  E. C árcam o T.
Srio.

8 J., 3 J. y 2 A. 61.

C O N V O C A T O R I A

Con instrucciones de la Junta Directiva, se convoca a 
todos ios accionistas de la Empresa “ Transportes Aéreos 
Nacionales, S. A .," (TAN AIRLINES), a Sesión de Asam
blea General Extraordnaria, para tratar la reforma de sus 
Estatutos y a continuación, de Asamblea General Ordina- 
naria, para los efectos del Artículo 168 del Código de 
Comercio, sesión que se llevará a cabo el día 22 de junio 
del corriente afio. a las cuatro de la tarde, ea las Oficinas 
de la Empresa, ubicadas es esta ciudad.

LA SECRETARIA.
3 J. 61.

I la cantidad de cinco mil ochoclen- 
i toa lempira».—Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 

|ee admitirán por tu ras que ro cu- 
| bran las dos tsrosras partes de) 
| avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
m»yo de 1961.

Luis Al o n s o  Pinkda B. 
Secretarlo.

Del lp al 23 J., 61.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
departamento de Olancho, ha
go saber: que en esta fecha 
ha presentado solicitud, don 
Adán Cruz Chirinos, residente 
en la aldea de Azaeualpa de) 
municiüio de Juticalpa, se le 
extienda título supletorio, de 
loa siguientes bienes inmue* 
bleB. A) Un lote de terreno, 
de treinta manzanas de exten
sión superficial, situado en la 
aldea de Azaeualpa, cercado 
con alambre espigado, cultiva
do con zacate para y guinea, 
limitando así: al Norte, Río 
Guayambre; al Sur, propiedad 
de Luis Godoy; al Este, pro
piedad de Inés Godoy. B) Una 
casa, sita en 1a aldea de Aza- 
cualpa, paredes de adobe, de 
nueve varas de largo, por seiB 
de ancho, con cuatro corredo
res del mismo largo de la casa 
con cocina anexa. Construida 
en solar de una manzana en 
cuadro y cercada, tiene límites 
sabana libre. No son tíeTras 
nacionales ni ejidales ni hay 
pro indivisión. Que los dichos 
bienes los posee desde 1932, y 
los hubo a sus propias expensas 
Ofrece probar con los testigos, 
Francisco Mendoza, Donaldo 
Cruz y José Paguada. Lo re
presenta el Abogado R. Ore- 
I lana P. Se manda a publicar, 
por tres veces, una vez cada 
treinta días, para loe fines de 
e y.-Juticalpa, 22 de mayo 
de 1961.

R a f a e l  O l iv e r a  C á l ix  
Srio.

3 J., 3 J. y 2 A. 61.

’ooal qne ocapa este Jusgado. se 
rematará en pública subasta, el in
mueble que ae describe de la mane* 
ra siguiente: "Un solar situado en el 
lugar llamado Safcanagrande, aho
ra Barrio de San Felipe, al Orlante 
da esta ciudad, qne mide y limita: 
al Norte, treinta y oinco metros, 
oon terrenos que fueron de dolía 
Adela Mídanos da Alvarado, ahora 
del Sanatorio Nacional Autl-Tu- 
berouloso, Avenida La Paz de por 
m&dio; al Sur, catorce metros, se
senta centímetros con solares y 
casas de Enrique Valladares y Fe
liciana Horjas, hoy de don Adolfo 
Mídence; y al Oeste, cincuenta j  
cuatro metros, con terrenos de Fe* 
líclana Bor j*s, hoy de la Honduras 
Importer Associatlon, S o c ie d a d  
Anónima, callejón de por medio* 
linea quebrada, siguiendo la confi 
guraclón del terreno” ; el inmueble 
anteriormente descrito se encuen
tra Inscrito bajo el número 319, fo
lios 476 al 478, Tomo 133, del Re
gistro de Ja Propiedad Inmueble, 
de este Departamento, y se rema
tará para hacer electiva cantidad 
de lempiras que su propietaria Ma
ría Dávila de Castillo Barahona, 
adeuda al sefior Carlos Zelaya Ga
lludo. £1 inmueble antes mencio
nado fue valorado por el Perito 
nombrado a) efecto, en la cantidad 
de quince mil lempiras. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—'Tegucigalpa, D.C., 
1$ áe majo de 1961.

Luis A. Pineda B., 
Srio.

se advierta, que no le  admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaláo,—Tegu- 
oigalpa, D. C., 13 de mayo de 1961.

Armando Ay*s Cxbna,
S. P. L.

De) 15 M. al 6 J., 61.

Del 22 M. al 13 JM 61.

R E M A T E S

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci
vil, del Depto. de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber: que 
ca  la audienoia del día viernes die
ciséis de junio entrante, a las nue
ve y media de la mafiana ;  en el

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras lp de )o Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efeotoa de ley, hace saber: quel 
en la audiencia del día miércoles: 
aleta de Junio del corriente afio, a 
las nueve y media de la ma&ana, 
se rematará el Inmueble que se 
describe de la manera siguiente: 
un lote de solar, sito en la ciudad 
de Comayagüala, al Oeste de la 
fiscaela Militar Francisco Mora 
zin, de diez varas de frente por 
veinticuatro varas de fondo, cuyos 
limites son; al Norte, lote que foe de 
Mina Ta va roñe; al Sur,décima quin
ta oalle; al Este, mediando calis de 
por medio y Escuela Militar Fran
cisco Morazán; y al Oeste, de Julia 
Ta va roñe Guevara Aguilar; el in
mueble antes descrito, se encuen
tra Inscrito el dominio, a favor de 
la sefiora Alba Rosa Carranza, bajo 
el número 93, Folios 181 y„l82, del 
Tomo 116, del Registro de la Pro
piedad de este departamento, asi
mismo, el inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nombra
do al efecto, en la cantidad de 
Nueve Mil Seiscientos Lempiras, y

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras lp de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y pata 
los efectos de ley, hace saber-, que 
en la audiencia del dia viernes 
treinta de junio entrante, a las 
nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta, el inmueble que 
se describe en la forma siguiente: 
un solar situado en la Avenida 
Central del Barrio Morazán, de este 
Distrito Central, que mide cinco 
veras de frente por veinte de fondo, 
sobre el cual ha construido una 
pitza, paredes de adobes, un cuarto, 
una cocina, nna pieza adicional y 
servicio sanitario; todo cubierto de 
tejas, con estos límites: al Norte, 
casa de Carmen Caloña, hoy de 
Ramona Fortín; al Sur. la de Bertha 
Silva; al Este, propiedad de Julio 
Palma; ? a) Oeste, Avenida Mora
zán. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra a favor de la 
señora Adilia Carias V,, bajo el 
número 127, folios del 127 al 128, 
del Tomo 71 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento, y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
la sefiora Adilia Carias P , es en 
deberle al sefior Luis M. Coello 
Ramos, y fue valorado por los peri
tos nombrados, para tal efeoto, en

El Infrascrito, Secretarlo del 
,1 negado de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mo- 
razán, al público hace saber; que 
en la audiencia del día martes 
veintisiete de junio en corso, a 
tas nueve de la mafiana y  en el 
local de este Despecho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
Inmueble: Dos lotes de terreno 
nblcados en el Barrio El Bosque 
de esta ciudad, comprendidos en 
la lotlficactón levantada en dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y que están determinados con 
los números diez y siete y diez 
y ocho del Bloque N, siendo 
los límites y dimensiones ios si
guientes: ai Norte, lote diecinue
ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N, con 
cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra X ; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Folgar 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centésimo» de vara 
cuadrada, inscrito el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y dos, íoJios doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 114  dei Registro de la 
propiedad de este departamento. 
Este Inmaeble íué valorado de 
común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce MU Seiscien
tos Dos Lempira» (L 12 .602.00), 
se rematará para cubrir con su 

■ ----- ----- -— -—

valor cantidad de lempiras qu*
dofia Angelina Martínez v. d*
Sierra Zepeda, adeuda *\ Banco
Racional de Fomento. Se td.
vierte que por tratarse de ptfot.
ra licitación, no se admitirla
postores qne no cubran las dos
tercer** partes del »valúo.—Te-
guclgalpa, D. C., i9 de ionio óe 
i$6t.

LtJlS A LOS80 PjüKDÁ 
Srio.

Del 3  al 26 J. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA Í L  TERRITORIO DB LA REPUBLICA
BHJUETBB OIBOB KOX. METALICA

Cvmpra Veste C *afn Vcate ■ Compn V »t»
Dólar ......~........ ...1.38 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño .............. ..0.792 0.808 0.80 0.808 0.7S4 0.818
Quetzal ............ ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OIRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

IMltrei Lenplru
libra Esterlina ............... ..................... ...2.80 5.60
Franco Belga ................... ,.............. ........0.02 0.04
Franco Francés .......... ........ ........... .... ...0.2041 0.4082
Franco Suizo .......................... .—..... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ..................................... ...0.2500 0.5000
Florin............... ~....... ..... ....................... ..0.2635 0.8270
Corona Sueca ................................. ...... 0.1935 0.8870
Peseta .......................- ........................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ........ ..... ...................... ...0.0122 0.0244
Peso Mexicano _________________ __.... 0.08 0.1600
Lira ................................ - ..................... ...0.001615 0.00323U

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jaf« del Departamento d« Cambios

Remato de un Terreno 
Necfonel baMto

El Administrador de Reatu 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público hace saber, 
qne en la audiencia señalada pal 
ra el miércoles siete de jnttio 
próximo entrante, a Ua nntveáe 
la mafiana, se rematará, en este 
Despacho el terreno baldío a*, 
clonal conocido con el nombre 
de Los Jobos, situado en jurl*. 
dicción del Municipio de Goay. 
maca, que ha denunciado el 
P. M. don Miguel A. Pérez. DI- 

! cho terreno consta de ochocientas 
I veintiséis hectáreas, treinta y 
ocho áreas y cinco centiáreas, 
ba sido calificado como de cuarta, 
clase y valorado en la cantidad 
de cuatro mil ciento treinta y 
un lempiras, noventa centavos, 
(L  4 . i 3*.9°), y está limitado 
asi: al None, veneno nacional, 
en jurisdicción de Orica; al Sur, 
terrenos de Gnarlaca, arriba úe 
los señores don Julián H«ddad 
y don Roberto Velasco y Velaseo; 
al Este, terreno ejidal del Muni
cipio de Guaymaca; y al Oeíte, 
terreno Los Micos, de don Topáá 
Neda González y herwsas#* JT 
terreno comunal de «LacSflNpr*» 
La base para el remate # 4  
!a cantidad en que ha sido vsUk 
rado y no se admitirán postores 
que no presenten garantía de 
fianza suficiente o el valor «a 
efectivo de la postura.— Tegud- 
galpa, D. C., 29 de mayo dt 
1961.

MKDA&DO 
Administrador de Eantw*

¡ Del 1  al 7 J. 6 1 .

A LOS CONCESIONARIOS
Se r«comíeuoa a loa oonomoa» 

rioa y  o aua repreae&tantM. 
para la pronta tramiadóa ó» la* 

ftolicitudw da libra rúffiMiro ana 
presenten a eete Mínialerto. d*bm 
citar el decreto carceapoodienl* t  
determinar con toda clañdod 1® 
servicios y demás unpuaatoi o  *P>a 

estén obligadoe a pogat 
-oníome a su concatiáB-

La Oficialía Mayar *• O**»

T* i le te# TUw*riflO<* ******
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